
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°022 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora ADRIANA DIAZ PADILLA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 63363817, tarjeta profesional No. 287464 del C.S. de la J., a fin 

que, comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-01410-00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, con el fin 

de justificar la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 21 de 

noviembre del año 2023. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto 

de la misma fecha.   

 

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE 

OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho 

(8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 
 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 023 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1263 

seguida contra el titular del Juzgado Veintiséis Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga desde el mes de enero de 

2023 a la fecha, en razón de la queja presentada por el señor WILLIAM 

ENRIQUE MANTILLA RUEDA, se profirió auto de fecha 17 de noviembre de 

2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, 

en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 
  

  

 
 

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  
  
  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 024 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1383 

seguida contra el titular del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de San 

Gil desde el año 2021 a la fecha, en razón de la queja presentada por el señor 

EDWIN MAYORGA DÍAZ, se profirió auto de fecha 29 de noviembre de 2023, 

siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el 

cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  
  
  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 025 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1374 

seguida contra la Oficina Judicial de Bucaramanga (Elsa Margarita Covelli 

Soto), en razón de la compulsa de copias ordenada por el JUEZ TRECE PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

BUCARAMANGA, se profirió auto de fecha 29 de noviembre de 2023, siendo 

Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se 

dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 
  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 
  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  

  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 026 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1366 

seguida contra el titular del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón desde 

el mes de abril de 2023 a la fecha, en razón de la queja presentada por 

CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS, se profirió auto de fecha 29 de 

noviembre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

 

 

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 027 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1294 

seguida contra el titular del Juzgado Primero Civil del Circuito de Cimitarra 

desde el año 2017 hasta la fecha, en razón de la queja presentada por JAIME 

DARÍO ORTÍZ ZAPATA, se profirió auto de fecha 7 de diciembre de 2023, 

siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el 

cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 028 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1311 

seguida contra el titular del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Güepsa el año 2022 hasta la fecha, en razón de la queja presentada por 

EULICER CAMACHO MARTÍNEZ, se profirió auto de fecha 7 de diciembre de 

2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, 

en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 029 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1408 

seguida contra el titular del Juzgado Segundo Civil Municipal de Piedecuesta 

desde el 07 de junio de 2019 a la fecha, en razón de la queja presentada por 

JUAN CARLOS PEÑA SARMIENTO se profirió auto de fecha 11 de diciembre 

de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PREVIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  
  
  
  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 030 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1380 

seguida contra la doctora YAMEL XIOMARA LÓPEZ ROJAS en su condición 

de Fiscal Segunda Local de Cimitarra, en razón de la queja presentada por 

Andrea Londoño Chavarría se profirió auto de fecha 29 de noviembre de 

2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, 

en el cual se dispuso la APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  

  

  

  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 031 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1349 

seguida contra la doctora HELGA JOHANNA RÍOS DURAN en su condición 

de Juez Primera Civil del Circuito de Bucaramanga, en razón de la queja 

presentada por VÍCTOR MANUEL ZULETA HERNÁNDEZ se profirió auto de 

fecha 29 de noviembre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso la APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  

  

  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 032 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1315 

E seguida contra WILSON ESTID ROJAS ESCANDÓN en calidad de Técnico 

Forense de la Dirección Regional Nororiente del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), en razón de la queja presentada por el 

JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES se 

profirió auto de fecha 5 de diciembre de 2023, siendo Magistrado Ponente el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso la APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

 
 

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
  

  

  



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 033 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1337 

seguida contra la doctora JUDITH NATALIE GARCÍA GARCÍA en su condición 

de Juez Promiscuo Municipal de Lebrija, en razón de la compulsa dispuesta 

por la SALA CIVIL ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA se profirió auto 

de fecha 29 de noviembre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso la APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 
  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 

cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día (24) DE ENERO 

DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA  

  


